
Acta de Sesión Ordinaria 

Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente 

Región de Aysén 

 

1. Día   : miércoles 24 de septiembre de 2025 

Hora   : 16.30 horas 

Lugar de reunión : Sala Debriefing Universidad de Aysén – Plataforma Teams 

(Híbrido) 

 

Asistentes (8/8): Nómina consejeros/as asistentes a la reunión: 

 

REPRESENTATIVIDAD ORGANIZACIONES INTEGRANTES PRESENCIAL VIRTUAL 

 

UNIVERSIDADES 

Universidad de Aysén Carlos Jara    

Centro Estudios de la 

Patagonia - CIEP 

Manuela López    

 

 

ONGs 

Aumen o Eco de los 

Montes 

Javiera Cisternas    

CODESA Erwin Sandoval    

 

ORGANIZACIONES 

EMPRESARIALES 

Cámara Chilena de la 

Construcción 

Pablo Carrasco     

Corporación de Desarrollo 

Productivo del Litoral de 

Aysén-CORPAYSEN 

Margit Veloso    

ORGANIZACIONES 

SINDICALES 

 

 

Sindicato de Trabajadores 

CONAF Aysén 

Patricio Valenzuela    

 

 

   

MINISTERIO DEL MEDIO 

AMBIENTE 

Seremi del Medio 

Ambiente  

Yoal Díaz Reyes 

 

  

 

 

 

 
2. Dirige la sesión: Presidenta Manuela López - CIEP 

 

3. Secretaria Técnica: Ana I. Velásquez Fuentealba – Profesional EDUPAC. 

 

4. La sesión se desarrolló en formato híbrido: Oficina Debriefing Universidad 

de Aysén – Plataforma Teams 

 

5. Temas Abordados: 

La Presidenta del Consejo, Manuela López, Inicia la sesión dando la bienvenida 

y recordando que en la reunión anterior, del 27 de agosto, se acordó invitar a 

SEC y SERVIU para conversar sobre la Ley de Biocombustibles Sólidos y el 

cumplimiento de la meta de revestimiento térmico, respectivamente. Explica que 

estos temas se enmarcan en la preocupación transversal del Consejo sobre la 



contaminación atmosférica en la región. Señala que el objetivo es abrir la palabra 

a consejeros/as antes de dar espacio a las invitadas. 

Seremi Yoal Díaz toma la palabra para reforzar lo señalado por la presidenta. 

Señala que la contaminación atmosférica es uno de los principales desafíos am-

bientales de la región y que, si bien los planes de descontaminación han contri-

buido a reducir episodios críticos, aún queda mucho por avanzar. Destaca que la 

Ley de Biocombustibles Sólidos y los programas de eficiencia energética, como el 

revestimiento térmico, son piezas fundamentales para mejorar la calidad del aire 

y proteger la salud de la población. Recalca que el Consejo Consultivo es un es-

pacio clave para acompañar estas discusiones y generar propuestas que fortalez-

can la implementación de estas políticas públicas en la región. 

 

Consejero Erwin Sandoval complementa lo dicho por la presidenta. Señala que 

preocupa la implementación de la Ley de Biocombustibles en la región, ya que 

Aysén será región piloto. Destaca la necesidad de que el proceso se acompañe 

con recursos presupuestarios suficientes y propone que el Consejo pueda ser un 

actor de presión en la discusión nacional para que se asegure financiamiento. 

 

6.  Intervención Representante SEC (Daniela Echeverría, Fiscalizadora Ley 

de Biocombustibles): 

 

 Explica su rol y las tareas actuales de la SEC: identificación de actores 

(comercializadores y centros de procesamiento de biomasa); 

 Informa que existen unos 70 actores en la región (entre comercializadores 

y centros), y que la meta de fiscalización para este año es de 8, ajustada 

por temas de presupuesto; 

 Precisa que aún no hay certificaciones vigentes, porque el reglamento está 

en tramitación, pero que se espera que entre en vigencia en agosto de 

2026 y la ley en agosto de 2027 para Coyhaique y Aysén. Para los peque-

ños centros el plazo se extendería hasta 2029; 

 Aclara la diferencia entre registro (obligatorio para comercializadores y 

centros) y certificación (obligatoria para centros de procesamiento); 

  Explica también que la SEC llevará tres registros: centros de procesa-

miento, comercializadores y mantenedores/instaladores (estos últimos 

voluntarios); 

 Señala limitaciones por ser la única fiscalizadora en la región, lo que difi-

culta abarcar el territorio. 

 

Consejeros/as (varias intervenciones): 

 Plantean dudas sobre el número real de centros de procesamiento en la 

región y la posibilidad de que se fragmenten para eludir exigencias; 

 Manifiestan preocupación por la escasa capacidad fiscalizadora con solo 

una funcionaria; 



 Se discute el riesgo de que la implementación (de la ley) fracase si no hay 

presupuesto ni personal suficiente; 

 Se propone articular esfuerzos de fiscalización con Carabineros y otros 

servicios. 

7.  Intervenciones y Propuestas: 

 

Pablo Carrasco: 

Manifiesta visión crítica respecto de la falta de voluntad política para fiscalizar. 

Señala que el problema no es técnico, sino político, y que debe existir decisión 

de fondo para abordar la contaminación. Ofrece apoyo del gremio para difundir y 

colaborar en campañas. 

 

Javiera Cisternas: 

Resalta la importancia de combinar fiscalización con campañas educativas tanto 

para la ciudadanía como para los comercializadores. Sugiere sumar esfuerzos de 

organizaciones civiles en la difusión de información y en proyectos que promue-

van buenas prácticas. 

 

Margit Veloso: 

Expresa preocupación por la seguridad de la fiscalizadora, considerando el con-

texto territorial y social. Señala que la falta de recursos hace inviable implementar 

políticas efectivas. Propone que el Consejo solicite formalmente mayor presu-

puesto y personal para la región. 

 

Patricio Valenzuela: 

Comparte experiencia en fiscalización forestal. Afirma que es clave coordinar con 

Carabineros, dado que son los únicos con facultad para detener vehículos en ruta. 

Reconoce la importancia de asociatividad con otras instituciones para enfrentar 

el desafío. 

 

Erwin Sandoval: 

Sugiere que el Consejo haga gestiones para incidir en la discusión del presupuesto 

nacional, de manera que la región cuente con recursos adecuados. Señala que, 

de lo contrario, la ley corre el riesgo de transformarse en un “mal piloto” que no 

logre sus objetivos. Indica que es necesario no solo señalar la falta de recursos, 

sino también proponer acciones concretas para incidir en la toma de decisiones a 

nivel central. Manifiesta que, de lo contrario, la ciudadanía podría percibir que la 

ley se implementa de manera incompleta e ineficaz en Aysén. 

 

Manuela López: 

Agradece la exposición de SEC y plantea la necesidad de preparar un oficio del 

Consejo manifestando preocupación y solicitando recursos en el marco de la dis-

cusión del presupuesto nacional. Resume que existe consenso en articular accio-

nes formales y públicas. 

 

 



 

 

8.  Intervención virtual Directora (S) SERVIU, Giovanna Gómez: 

Se integra a la sesión y presenta información sobre el cumplimiento de la meta 

de revestimiento térmico (más de 7.000 subsidios ejecutados). Precisa que, aun-

que se cumplió la meta, los programas continúan, ahora bajo el Decreto Supremo 

N°27. Informa que este año se asignaron 270.642 UF para subsidios en Coyhai-

que y Aysén, con proyección de continuidad, y que el cumplimiento de la meta 

no significa término del programa. 

 

Aclara que los cambios normativos exigen que las viviendas estén regularizadas, 

lo que genera dificultades en comunas como Aysén, donde un alto porcentaje no 

tiene recepción municipal. Señala que hay preocupación compartida en el CORE 

y que se ha planteado la necesidad de ajustes a nivel ministerial. 

 

Consejeros/as (varias intervenciones): 

 Plantean inquietud por los efectos de la nueva normativa en adultos mayores y 

en la irregularidad de viviendas; 

 Solicitan mayor articulación entre SERVIU y el Consejo para participar en la pla-

nificación de futuros llamados; 

 Señalan la importancia de que el revestimiento térmico continúe siendo priori-

zado en zonas saturadas como Coyhaique y Aysén; 

 Se discute la necesidad de articular oficios y propuestas para abordar el tema 

presupuestario, con énfasis en la salud pública, para asegurar recursos acordes 

a los requerimientos regionales. 

 

9.  Intervenciones y Propuestas: 

 

Erwin Sandoval: 

 Destaca que, aunque la meta de subsidios de revestimiento térmico se haya cum-

plido, los problemas de contaminación y calidad del aire persisten; 

 Señala que la nueva normativa que exige regularización de viviendas podría dejar 

fuera a familias vulnerables, especialmente adultos mayores; 

 Propone que el Consejo solicite un ajuste ministerial para no excluir a quienes 

más lo necesitan. 

 

Javiera Cisternas: 

 Plantea que el cambio normativo afecta la equidad social, porque muchas familias 

con viviendas sin recepción municipal quedan fuera de los programas. 

 



Pablo Carrasco: 

 Enfatiza que la eficiencia energética debe seguir siendo prioridad en regiones 

saturadas como Coyhaique y Aysén; 

 Ofrece apoyo del gremio para colaborar en propuestas técnicas y en instancias 

de planificación con SERVIU. 

 

Patricio Valenzuela: 

 Sugiere que el Consejo tenga una participación más activa en la planificación 

regional de programas de eficiencia energética. 

 Manifiesta que sería importante vincular la política habitacional con otras acciones 

regionales en materia ambiental y de salud 

 

 

10.     Varios: 

 Se informó sobre el actual llamado que se está llevando a cabo para conformar 

el consejo consultivo período 2026 – 2028 y la extensión en el plazo de postula-

ción hasta el próximo martes 7 de octubre. 

11.    Próxima Sesión 

 Se acordó realizar la próxima sesión el miércoles 29 de octubre de 2025, a las 

16:30 horas, en formato híbrido. Se incentiva la asistencia presencial. Lugar se 

confirmará. 

 

12. Acuerdos 

1. Elaborar un oficio a parlamentarios, Delegación Presidencial y Gobierno Regional, 

planteando preocupaciones sobre implementación de la Ley de Biocombustibles, 

fiscalización, revestimiento y otros temas, desde una perspectiva global, po-

niendo en el centro la salud de la población en la región de Aysén. 

2. Usar canales de difusión de la Seremi para transparentar el trabajo del Consejo. 

13. El Seremi del Medio Ambiente, Yoal Díaz Reyes, da fe de la asistencia de quienes no 

pueden firmar. Queda en acta que esta sesión fue grabada. Respalda el encuentro una 

grabación y fotografías. 

 

14. Los y las integrantes de este cuerpo colegiado entregan su aprobación de manera 

remota a la presente acta. 

 

Se da término a la sesión a las 18.31 horas. 

             

              
 
                Seremi del Medio Ambiente                                          Profesional 
                         Región de Aysén                                     Seremi del Medio Ambiente Aysén 

 



 

 

Universidad de Aysén CIEP 

 

 

 

ONG Aumen CODESA 

 

 

 

Cámara Chilena de la Construcción CORPAYSEN 

 

 

 

 

Sindicato Trabajadores CONAF Aysén  

 

 

 


